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LAUDO ARBITRAT DE DERECHO

TAUDO ARBITRAL DE DERECTIO DICIADO EN EL ARBITRAJE SEGUIDO POR

CONSORCIO MC2 CON EL PROGRAMA DE DESARROTTO PRODUCIIVO AGRARIO

RURAI, ANTE LA An¡rnl úNtce ABoGADA LUCERo MAcEDo IBER¡co

nrsotuclóN N" la

VISIOS:

I. LAS PARIES, ErcoNTRATo Y t_A EXt TENCIA DEUN CONVEN to ARBITRA t_

El II de febrero de 2015, el Consorcio MC2 (conformodo por el señor Césor

Alberto Dibucho Bonifocio y el señor Dovid Edwin Mejío Obregón), en odelonle

EL DEMANDANIE, EL CONSORCIO o Et CONIRAIISTA, y el Progromo de Desqnollo

Productivo Agrorio Ruroi - AGRO RURAL, en odelonte, lA ENTIDAD o LA

DEMANDADA, suscribieron el Controto N'24-20l5.MlNAGRI-AGRO RURAL poro lo

controtoción del "Servicio de consultorío de obro poro lo eloboroción del

Expediente Técnico del Proyecto: Amplioción del serviclo de oguo poro uso

ogricolo en el distrito de Sontiogo de Tuno - Huorochiri- Limo", en lo sucesivo El

coNIRATO, producto de lo Adjudicoción Direcio selectivo Ne 77-2014-MINAGRI-

AGRO RURAL. en lo sucesivo tA ADS.

2 En lo clóusulo décimo sélimo del Conlroto, se esloblecló que cuolquier de lqs

porles lenío el derecho o inicior el orbitroje odministrotivo o fin de resolver los

conkoversios que se presentobon duronle lo etopo de eiecución controcluol.

Lqudo Arbil¡ol
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il. rNsTArACró DE tA ÁRBrIRo ú¡.¡rcn. LEy Apu CABLE Y tAS REGTAS PROCESAI.ES

PARA EL ARBITRAJE

2.2. El dío 24 de moyo de 2017 se llevó o cobo lq lnstoloción de lo Árbitro Únicq Ad

Hoc, encorgodo de resolver el presenie orbitroje.

Se dejó expresq constoncio en el Acto de lnstoloción que, ol no hober los portes

estoblecido los reglos poro el desonollo del procedimiento en su convenio

orbitrol, lo Árbilro Único procede o fijorlos, en los términos que conston en éslo.

Asimismo, se dejó consfoncio de lo porticipoción del representonte del

Contrqiisto, y lo inosistenclo de los representontes de LA ENTIDAD, o pesor de

estor debidomente notificodo. de ocuerdo ol corgo de notificoción que obro

en el expedienle orbitrol.

2.3. Lo órbiko únicq decloró que hobío sido debidomenle designodo de ocuerdo o

ley y ol convenio orbitrol celebrodo entre los portes, se rqtíficó en lo oceptoción

del encorgo y señoló que no lenío ninguno incompotibilidod ni compromiso con

los portes. lguolmente, se obligó o desempeño con imporciolidod y probidod lo

lobor encomendodq.

Lo porte osistente decloró su conformidod con lo designoción, monifestondo

que ol momento de lo reolizoción de lo oudiencio no tiene conocimiento de

olguno couso que pudiero molivor uno recusoción.

2.4. De ocuerdo ol numerol I del Actq de lnstoloción, poro el presente proceso

orbitrol, serán de oplicoción los reglos procesoles y de fondo esloblecidos en

dicho octq, lo Ley de Controtociones del Esiodo, oprobodo por Decrefo

Legislotivo N. l0lz, modificodo por lo Ley N" 29873, en odelonfe LA LEY, su

Reglomento. oprobodo por Decreto supremo N' 184-200&EF y modificodo por

el Decreto supremo N" l3&2012-EF, en odelante E[ REGLAMENIO, qsí como el

Lo{.rdo Albilral
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Decreto Legislotivo N" 1071, Decreto Legislotivo que normo el orbilroje, en

odelonte tEY DE ARBITRAJE.

III. DE LA DEMAND ARBITRAI. PRESENTADA POR tA CONIRATlSTA

3.l Medionte escrito N'0l recibido el 14 de junio de 2017, el CONIRATISTA presenló

su demondo orbilrol, según los términos que se describen o continuoción:

Prelensiones

Primerq Pretensión Principol.-

Se ordene o lo ENTIDAD el pogo de lo conlrqprestoción conespondiente ol

"primer pogo" por el 40% del monto conlroctuol oscendente o Sl 72 720,00

(Setento y dos mil setecientos veinle con 00/100 Soles), por concepto de

oproboción del Primer lnforme del CONTRAIISTA.

Seoundo Prelensión Principol.-

Se ordene o lo ENTIDAD el pogo de los inlereses legoles derivodos del rekoso

en el pogo de lo controprestoción conespondiente ol "primer pogo".

conforme o lo esloblecido en el pónofo quinto de lo clóusulo quinto del

controto, debiendo lo árbitro único

Lqudo Arbilról
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En coso de insuficiencio de los reglos que onteceden, lo órbilro único quedó

focullodo poro esloblecer los reglos odicionoles que resulten necesorios,

respetondo el principio de legolidod y resguordondo el derecho conslilucionol

ol debido proceso y el derecho de defenso de los portes, velondo porque el

procedimienio se desonolle bojo los principios de celeridod, equidod,

inmedioción, privocidod, concentroción, economio procesol y bueno fe (reglo

9 del Acto de lnstoloción).
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rC Pretensión

Se ordene o lo ENTIDAD el pogo de uno indemnizoción por los doños y
perjuicios generodos ol CONSORCIO derivodos del incumplimiento

injustificodo de sus obligociones controctuoles y su octuoción ilegol, cuyo

monto estimodo osciende o S/ 40 @0,00 (Cuorentq mil con 00/ l00 Soles).

Pretensión Accesorio..

Se ordene q lo ENTIDAD el pogo de los coslos y coslos en que ho incunido el

CONSORCIO poro logror lo solisfocción de los prelensiones ontes

mencionodos, eslo es los gostos reol¡zodos poro propicior, viobilizor y tromilor

el presente proceso orbitrql (incluidos los gostos reolizodos en el procedimiento

odministrotivo previo onte el OSCE), osÍ como, los goslos poro el pogo de los

honororios orbitroles, de lo §ecrelorío Administrolivo, y del obogodo defensor.

Hechos que sustenlon sus Dretenslones:

Con fecho 27 de mqyo de 2015, se reol¡zó lo entrego del lerreno, es o portir de

esto fecho que se do inicio ol Estudio, con lo cuql se empiezon o compuior los

plozos poro lo presentoción de los entregobles: Plon de Trobo,io, lnforme 0l e

lnforme 02, según Io esloblecido en lo clóusulo cuorto del CONTRATO.

En cumplimiento de lo clóusulo cuorto del CONTRATO, el CONSORCIO

presentó el Primer Entregoble conespondienie ol PIon de Trobojo, segÚn

constq de lo Corto N' IG2015-MC2/REP.COR del 28 de moyo de 20]5 dirigido

Loudo Arbilro
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Con fechq ll de febrero de 2015, el CONSORCIO y lo ENTIDAD suscribieron el

Controto No 2+201s-MINAGRI-AGRO RURAL porc¡ lq elqboroción del

Expedienle Tácnico del Proyeclo: "Amplioción del servicio de oguo poro uso

ogrícolo en el dislrito de Sonliogo de Tuno - Huorochiri- Limo", por un monto

de S/ l81 800,00 (Cienlo ochentiun mil ochocienios con 00/l0OSoles), y un

plozo de 45 díos colendorio.
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ol Supervisor de Estudio - Consorcio Tuno, Frente o esto, medionie Corto N"

005-201S-CT-JCO recibido el 0l de junio de 2015, el Supervisor informó ql

CONSORCIO que su Plon de Trobojo fue observodo, por lo que medionte Cqrto

N' l2-201S-MC2iREP.COR del 05 de junio de 2015 dirigido ol Supervisor de

Estudio presentó el Plqn de Trobojo subsonodo, con Io cuol el Supervisor con

fecho 05 de junio de 2015 comunicó ol CONTRATISTA o trovás de lo Corto No

00ó-201S-CT-JCO que el Plon de Trobojo eslobo oprobodo

Respeclo o lo Prlmero P¡elensión Principol.. Con fecho 2ó de junio de 2015 por

Corto No 15-2015-MC2/REP.COR y deniro del plozo estoblecido en lo cláusulo

cuorto del CONIRAIO, el DEMANDANTE remitió ol Supervisor de Estudios el

entregoble "lnforme No 0.1".

El informe fue observqdo con Corto N" 00&2015-CT-JCO del 30 de junio de

20'l 5. Dentro del plozo otorgodo, por Corto N' ló-2015-MC2/REP.COR del 03 de

julio de 2017, el DEMANDANTE presenió nuevomenie el "lnforme N" 01", luego

de lo cuol el Supervisor de Estudios por Corlo N" 0lG20lS-CT-JCO del 05 de

julio de 2015 comunicó ol Director Zonol Limo de lo ENTIDAD, que el "lnforme

No 0l" se encontrobo oprobodo.

Lo DEMANDADA. con Corto No 058-20lSMINAGRI-AGRO RURAL del i7 de julio

de 2015, solicitó ol Consorcio Supervisor uno ocloroción pues o su entender el

"hforme No 0l" no estobo oprobodo, o pesor que cloromente lo Supervisión

en su informe y Corto N" 0,I0-201S-CT-JCO señolobo que se hobío subsonodo

los observociones y dicho informe estobo oprobodo.

Por Corto N" Ol 4-2Ol$CT-JCO del 22 de julio de 2015 El Supervisor de Estudio

respondió o lo ENTIDAD, oclorondo y reiterondo que el "lnforme No 01"

preseniodo por el CONSORCIO fue oprobodo y que odemós determinobo que

el Proyecto ero invioble.

Loudo Arilikol
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El CONSORCIO refiere que. como consecuencio del kobojo reolizodo

determinó lo inviobilidod del proyecto de "Amplioción del Servicio de Aguo

poro uso ogrícolo en el diskilo de Sontiogo de Tuno - Huqrochiri - Limo", por lo

cuol eloboró el lnforme N" 002-20ISCONSORCIO.MC2 exponiendo los

rozones de lo inviobilidod del proyecto. el cual fue remitido o lo Supervisión

medionte Corlo N" I7-2015-MC2/REP.COR del 03 de julio de 2Ol 5 y o lo
ENTIDAD con Corlo No l9-2015-MC2/REP.COR del 09 de julio de 2015.

Debido o lo inviobilidod del proyecto, lo eloboroción y presentoción del

enkegoble "lnforme No 02" conespondienle ol expediente técnico definitivo

esiobo sujeto o lo decisión de lo DEMANDADA, por lo que soliciioron uno

omplioción de plqzo hoslo que ésto comunicoro su decisión, es osf que el

CONSORCIO con Corto No 2G2015-MC2/REP.COR del l0 de julio de 2015

dirigido o lo Supervisión, quien o su vez remilió su solicilud ol Director Zonol Limo

de AGRORURAL con Cqrtq No 012-201S-CT-JCO del 13 de julio de 2015.

Lo solicitud de omplioción de plozo fue denegodo con Corto No 057-201.}

MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL/DlAR, sin emborgo resulto importonte rescotor

lo señolodo en el lnforme Técnico N" 047-201s/JER odiunto o lo citodo corlq:

"Los estudios y Io Supervisión se iniciqron el 28 de iunio de 2015 y a lo

fechq se ho ovonzado hosfo lo presentoción del lnforme N" 0l de/

Consultor y del Supervisor (ll. AnÓlisis, numerol 2.1.).

LoudO A¡biltOl
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Con el lnforme No 01 oprobqdo por el Supervisor. en cumplimiento de lo

estoblecido en el tercer pórrofo de lo clóusulo quinto del CONTRATO,

conespondío que lo ENTIDAD cumplo con concelqrle ol CONTRATISIA el

equivolente ol 40% del monlo controctuol por concepto del "Primer Pogo".
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A ello se debe ogregor qve lo presenloción del lnforme No 0l debe

conlener (,..) lo cual fue presenfodo en su totolidod, aduciendo que el

proyecto es rnvioble (/1. Anátsrs, numerol 2.8)."

En ese sentido, monifiesto, que el CONSORCIO no solo cumplió con efectuor

los estudios conespondienles sino que presenló el Entregoble - lnforme No 0l -
con lq toiolidod del contenido requerido por lo ENTIDAD y el CONTRATO, y por

lo lonlo ql estor oprobodo por lo Supervisión y confirmodo por lo propio

ENTIDAD en sus informes, le conesponde el pogo de lo conlroprestoción

poctodo.

Por ello, con Corto N' ló-2015-CT-JCO del 0ó de ogoslo de 2015, el Supervisor

remitió o lo ENTIDAD lq focturo conespondienie ol "Primer Pogo", sin emborgo

hoslo lo fecho y o pesor de los constontes requerimlentos del CONSORCIO, lo

ENTIDAD ho incumplido iniustificodomente con el pogo respectivo.

Respeclo q lq resoluclón porciol del CONIRATO.- Por Corto Notoriol N'029-

20.l5-MINAGRI-DVDIAR-AGRO.RURAL-OA recibido el 20 de octubre de 20,l5, lo

ENTIDAD comunicó ol CONSORCIO que en bose o los trobojos de compo,

estudios bósicos y los resultodos de los onólisis reolizodos por este último se ho

evidenciodo lo inviobilidod del proyecto, por lo que dispuso resolver

porciolmenie el CONTRATO sin responsobilidod de los portes por coso fortuito

o fuezo moyor; osimismo el lnforme Técnico N' 07G201S/JER odjunto o dicho

corto notoriol, entre otros, recomendó en lo porle finol que se efectúe lo

resolución controcluql y se procedo o pogqr ol CONSORCIO y ol Supervisor.

Señolo, el DEMANDANTE que con esle hecho quedo cloro que lo resolución

del controto se reol2ó sin culpo de los portes y en bose o su conecto trobojo,

grocios ol lnforme No 01, lo ENTIDAD finolmente confirmó lo inviobilidod del

proyecto y dispuso resolver porciolmenle el CONTRAIO, con ello confirmó que

el CONSORCIO cumplió o cobolidod con sus obligociones controctuqles, por

lo que le conesponde el pogo de lo controprestoción del 407o del monto

5
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conlroctuol oscendenle a Sl 72 720,00 (Setenlo y dos mil setecienlos veinle

con 00/ 1 00 Soles) .

Respecto o lo Segundo Prelensión Princlpol.- El DEMANDANTE indico que

cumplió con presentor el entregoble - lnforme No 0l - dentro del plozo

estoblecido en el pónofo tercero de lo clóusulo cuorto del CONTRATO, el cuql

fue oprobodo por lo Supervisión en cumplimiento de lo estoblecido en el tercer
pónofo de lo clóusulo quinto, por lo que en fecho 05 de ogosto de 20lS et

Supervisor medionte Corto No 0ló-20lSCT-JCO remitió o lo ENTIDAD lo fqcturo

conespondiente ol "Primer Pogo", sin emborgo o pesor de hober cumplido

con los condiciones estoblecidos en el CONTRATO y los boses de lo ADS, lo

ENTIDAD sin ningún tipo de justificoción incumple su obligoción de pogo.

Según lo clóusulo quinto del CONTRATO, refiere lo siguiente, "(...) En coso de

refroso en el pogo el Conlrolisfo lendró derecho ol pogo de inlereses

conforme o lo esfoblecido en el artículo 48 de lo Ley de Controfociones de/

Esfodo. confodo desde lq opoiunidad en que e/ pogo debió efecfuorse", en

tonlo que el ortÍculo 48 en mención señqló que, "En coso de olroso en el pogo

por parle de lo Entidod, solvo que se debo o coso fottuito o f ueao rnoyor, ésfe

reconocerd ol confrofisfo los infereses /ego,es correspondienfes". Dentro de

esle morco hoce mención o lo Opinión No 08S20lI/DTN del OSCE sobre

incumplimiento de pogo de uno enlidod, debiendo cumplir con el

reconocimiento del pogo de intereses por lo demoro en lo conceloción.

En ese contexto, lo árbitro Único deberó determinor con exoctitud lo fecho de

inicio y de fin poro el cólculo de los intereses respectivos y no hoyo lugor o

cuestionomientos posteriores u obstóculos poro el pogo por porte de lo

ENTIDAD. Poro ello, debe debemos determinor cuondo deb'ó concelor lo

ENTIDAD el ,'Primer Pogo" remiliéndonos o lo clóusulo quinto del CONTRATO,

en cuyo primer pónofo señolo, "Lo enlidad se oblrgo o pogor la

confropresfoción al controfisfo en nuevos soles en pogos porc¡oles, luego de

Loudo Arbikol
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la recepción formol y complefo de lo documenfocón conespondiente, según

lo esloblecido en el orlículo l8l del Reglomenfo de lo Ley de Controfociones

del Esfodo, osicomo lo esfoblecído en lo liquidación del controto". Asimismo,

en reloción ol "Primer pogo" en lo mismo clóusulo dispone gue, "Se reolizoró

hoslo el 40% del monto contractvql, o lo oproboctón del primer informe de

consuliot e/ Supervsor deberá presenfor e/ respecfivo documenfo de

comprobonle de pogo". Como se puede odveriir en el CONIRATO no se

estobleció el pogo que tenío lq ENTIDAD poro reolizor los pogos, por tonto, se

debe ocudir ol orlículo l8l del Reglomento, el cuol sobre el plozo poro los

pogos refiere que, "Lo Enfidod deberó pogor los contropresiociones pocfodos

o fovor de/ confroisfo en lo opoftunidod estoblecido en los Boses o en el

Contrato 1.../", es osf que los Boses Integrodos de lo ADS en su Copífulo lll de lo

Sección Generol, numerql 3.7 dispone que, "Lo Entidod debero efecfuor e/

pogo o fovor del controtisto en lo formo y aporlunidod esfob/ecido en los

boses o en el contrqto. luego de lo recepción formal y completo de la
documenfoción conespondiente, según /o esfqb/ecido en el orlículo l8l del

Reglomenfo. Poro tol efecto, el responsoble de otorgor lo contormidad de ta

presfoción de los servicios deberó hocer/o en un plozo que no excederó de los

diez fi0) dÍos colendorio de ser eslos ejecutodos, s fin gue lo Entidod cvmplq

con lo obligoción de efecfuor el pogo dentro de los guince {15) días

colendoio siguienfes, siempre gue se verifiquen los condiciones esloblecidos

en el confrofo".

Como se puede oprecior, lo DEMANDANTE lenío el plozo de l5 díos colendorio

poro efectuor el pogo respectivo contodos desde el cumplimiento de los

condiciones estoblecidos en el CONTRATO, que poro efectos del "Primer

pqgo" por entrego del lnforme N" 0l eron lo oproboción del primer informe del

CONTRATISTA por porte del Supervisor y lo entrego del comprobonte de pogo

conespondiente. Estos dos condiciones exigidos poro el "Primer pogo" se

cumplieron el 0ó de ogosto de 2015 con lo enhego o lo ENTIDAD de lo Corl's

N'01ó-20lICT-JCO medionle lo cuol el Supervisor remilió o lo ENTIDAD lo

Loudo Arbilrol
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focturo por el lnforme N" 0l. Es osí, que lo ENIIDAD debió concelor dentro de

los l5 díos colendorio siguiente, es decir hosto el 21 de ogosto de 20'l S, los

inlereses por demoro en el pogo deben computorse desde el 22 de ogosto de

2015 hosto lo fecho efectivo de pogo o lo fecho que determine lo árbilro.

Según el cólculo efectuodo por el CONTRATISTA los inlereses generodos

oscenderí'cn o lo sumo oproximodo de S/ 3 48ó,79 {Tres mil cuotrocientos

ochento y seis con 79l100 Soles).

Respeclo o lo Tercerq Prelengión principol.- Conforme o lo expuesto, lo

ENTIDAD octuó de molo fe y de formo ilegol, ol hober incumplido

injustificodomente con sus obligociones controctuoles, esto es lo negotivo ol

pogo de lo contro presloción que le conespondío por el Primer lnforme, en

tonto que ho quedodo demostrodo que el CONTRATISTA cumplió con lodos

sus obligociones controcf uoles, no exisliendo ningÚn tipo de observociones o

cuestionomienios de lo ENTIDAD o lo Supervisión.

Evidentemente, este incumplimiento de pogo le ho generodo ol CONIRATISTA

uno serie de perjuicios económicos y ol buen nombre de lo empresq, lodo vez

que ho tenido que osumir el integro de los goslos por los servicios brindodos o

lo ENTIDAD, como son remunerociones del personol odministrotivo y técnico,

gostos de vioje, de oficino, de impresiones, de trómite y gestión de cerlificodos

- que eron porte de los meiores servicios ofrecidos por el CONSORCIO y que se

estipuloron en el CONTRATO -, osí como los costos posleriores por trómites

notorioles y odministrofivos poro resolver lq conlroversio ontes de llegor ol

presente orbitroje. Ademós, se debe tomor en cuento el lucro cesqnle, todo

vez que el coNSoRClo dejó de percibir debido o lo resolución conlroc'luol

ordenodo por lo DEMANDANTE, los gononcios que tenio proyeclodo recibir ol

culminor lo prestoción del servicio, y oquellos gononcios que le podrÍo hober

generodo lo inversión del monto del "Primer pogo" si hubiero sido concelodo

en su oportunidod, lo cuol tombién les ho impedido porticipor en otros

Loudo Arbikol
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procesos de selección por no tener lo liquidez necesorio poro osumir los costos

qdminislrqtivos.

Por lodo ello, el CONSORCIO considero que debe opllcorse Io dispuesto en lo

cláusulo décimo quinio del CONTRATO, "Cuendo uno de los portes no ejecufe

rnlustificodomente los oblrgociones osurnidos debe resorcir a lo otro porle por

los doños y perjuicios ocosionodos, o frovés de lo indemnzoción

conespondienle". Por lo que, estondo probodo los hechos expueslos y

documentos oportodos, es que conesponde que lq órbitrq ordene o lo

ENTIDAD el pogo de uno indemnizoción por los doños y perjuicios cousodos en

uno sumq que esiimo en S/ 40 000,00 {Cuorento mil con 00/lO0 Soles).

Respeclo q lq Prelenslón Accesoriq.- Que, onte el injustificodo y orbirtrorio

proceder de lo ENTIDAD, lo órbitro Único debe pronunciorse sobre los gostos

orbitrqles, los que incluyen pero no se limiton o los retribuciones de lo órbitro y

de los obogodos de los portes, lqs reiribuciones de lo Secretorío Arbilrol, por lo

que el loudo debe consideror dichos coslos y coslos.

tv. DE tA PRESENIACIÓN DE LA CONTESIACIÓN A tA DEMANDA ARBIIRAI,

4.1 Con fecho 2l de ogosto de 201 /, lo ENTIDAD conlesto lo demondo orbikol,

negóndolo y controdiciéndolo en todos sus extremos y solicitondo que fo mismo

seo declorodo infundodO, en olención o los siguienles fundomentos de hecho

y de derecho:

Respeclo o lo Prlmero y §egundo Prelenslón Pdncipol de lq demondo.- Debe

precisorse que lo oproboción olorgodo por el supervisor ql lnforme No 0l fue

presentodo o lo Dirección Zonol Limo, enle que debe otorgor su conformidod y

derivqr o lo Dirección de lnfroestructuro Agrorio y Riego - DIAR de AGRO RURAL

porq su lrómite correspondiente (conforme ol ocópite C.3 de los Términos de

Referencio de lqs Boses Administrolivos que formon porte del CoNTRATO).

Loudo Arbrlrol
Póginolldeó6
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Lo dirección Zonol Limo de AGRO RURAL observó lo oproboción del Supervisor,

comun¡cóndole, en resumen, que el lnforme No 0l no estobo desonollodo de

ocuerdo o los Términos de Referencio, estoblecido específicomente en lo
pógino 10, Ítem b.2: "El expedíente fécnico deberó eiobororse de ocuerdo ol

esiudrb de pre inversión oprobodo respefondo los porómetros bojo los cuoles

fue declorodo vioble...", proponíendo que lo invenión del proyecto de

S/ 3 ó91 286,43, estoblecido en el Perfil, pose o S/ 28 553 349,32 (...) en el

expediente que venío eloborondo el CONSORCIO, lo que superó ompliomenle

el porcentoje de sensibilidod del proyecto.

Es osí que lq inversión en el perfil cqlculodo enSl 42 3ó5,00 por hectóreos se

estqíq incremeniondo o Sl 279 935,00 por hectóreo. En ese sentido, no existío

un documento de lo ENTIDAD que outorice o opruebe el lnforme N" 0l del

CONTRATISIA, que boio los condiciones expuestos el proyeclo resultobo

invioble.

Respeclo o lo que señolo el CONTRAIISTA EN Et NUMERAL 6.5 DE SU DEMANDA.-

Sobre el porticulor, medionte Corto N 058-20l 5-MINAGRI-AGRORURAL/DA-DZL

de fecho 18 de julio de 20.l5. lo Dirección Zonol Limo se dirigió ol Supervisor y le

remitió el lnforme N" 22S20lSMlNAGRI-AGRORURAL/DA-DZL-IR-CHGB del l0 de

julio de 2015, documento en el cuol se confirmó que, odemós de lo escoso

disponibilidod de oguo, lo lopogrofío de lo zono no es fovoroble poro construir

un reservorio de grondes dimensiones y que en el bolonce hídrico formulodo por

el CONSORCIO, este colculó que pqro cubrir lo demondq de oguo de los

cultivos se requiere 580 mil meiros cÚbicos de oguo: mienlros que el perfil vioble

se colculó y propuso un reservorio de solo 50 mil metros cÚbicos.

Asimismo, se indicÓ que el Supervisor, medionte Corto No 0lG20is-CI-JCO

oprobó el lnforme N.0l del coNSoRClo. sin emborgo, lo ENTIDAD determinó

Lo!dO Arbikol
Pógino l2 de ¿16
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que el lnforme N" 0l eslobo observodo, rozón por lo cuol lo ENTIDAD soliciló

ef ecluor los oclorociones respeciivos.

Respeclo o lo descrilo por el CONTRATISIA en el numerol 6.6 de su demondo..

Con Corio N" 014-2015-CT-JCO, el Supervisor presentó ocloroc¡ones o su

oproboción del Informe No 01 y presentó los oforos reolizodos o los monontioles

que son lo fuenle de oguo del proyecio. en el cuol concluyó que el proyeclo

dispone, según los oforos reolizodos, de l8 litros por segundo contro los I 20 litros

por segundo considerodos en el perfil (poro regor 1 I 0 hectóreos). Por ende, con

el coudol de oguo oforodo solo se podío regor un móximo de 25 hectóreos, lo

cuol hqce inviqble el desorrollo del proyeclo.

Es deck, el Supervisor consideró que el lnforme No 0l estobo completo de

ocuerdo ol CONTRATO, pero su resullodo finol es de un proyecio invioble, ol no

exislir el recurso hídrico requerido.

Respecto q lo descrilio por el CONIRATISIA EN EL NUMERAL 6.7 DE SU OEMANDA.-

El Acto de Entrego de teneno ol CONSORCIO se reolizó el 27 de moyo de 2015,

es decir, 105 diqs después de firmodo el CONTRATO y luego de culminqdos los

inlensos lluvios que originoron esle relroso del inicio del controto y lombián

cuondo los monontioles que constituyen los fuentes de oguo ut¡l¡zables por el

proyecto estqbqn en su móximo producción. Sin emborgo, ni en el

reconocimiento de cqmpo ni con los oforos reolizodos por el CONTRATISTA, se

hizo de conocimienlo de lo ENTIDAD que no hobío suficienle oguo, hecho que

lo comunicó posier¡ormente o su lnforme No 0], con el que reclomo el 40% del

iotol del CONTRATO.

El 26 de julio de 2015, con Corfo N" 015-2015-CON.MC2/C|IREP.COR, el

CONTRATISTA presenló poro pogo ol Supervisor el lnforme No 0l de eloboroción

del expediente iécnico del proyeclo. EI Supervisor informó que esle primer

ovonce de los trobojos se presenló onies del plozo mÓximo de 30 dfos que

-cudo Arbitrcl
Póg¡no l3 de 4ó
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En eslos condiciones de folto de comunicoción oporluno del CONTRATISTA, de

lo escosq disponibilidod de oguo poro el proyeclo que originó lo obtención de

un producto inutilizoble, se propuso ol DEMANDANTE reconocerle un porcenloje

por los estudios bósicos reolizodos, propuesto que no fue oceptodo.

Respeclo o lo monlfeslodo por el CONIRAT¡STA EN Et NUMERAL ó.9 DE SU

DEMANDA.- Medionte Corto No 057-201 SMINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL/DIAR

del 23 de iulio de 2015, dirigido ol CONSORCIO, lq ENTIDAD le comunicó lq

decisión de no otorgor lo omplioción de plozo solicitodo con Corio No 018-201 5-

CMC2iRE.COR del 08 de julio de 2015.

Respeclo o lo monlfeslodo por Et CONTRATISTA en el numerol 6.10 de su

demondo.- El lnforme Técnico N" O4Z-20'l S/JER del 2l de julio de 2015 se refiero

o lo omplioción de plozo que solicitó el CONTRATISTA poro lo presentoción de

su informe N" 02.

Del mismo, poro la presentoción del lnforme N" 02 del CONTRATISTA debío eslor

previomente oprobodo el lnforme No 01, hecho que onte lo indicodo por el

CONSORCIO y el Superv'rsor sobre lq inviqbilidod no fue emitido por lo ENTIDAD.

Por lo |on|o, el plozo poro lo presenloción del lnforme No 02 quedó supeditodo

hoslo lo oproboción del lnforme N" 0i, lo cuol lo ENTIDAD no otorgó.

Respecto o lo señolodo por EL CONIRAIISIA en el numerol 6.1 'l de su demondq.-

Al respeclo, ol CONTRATISTA no reconoce que su producto (lnforme N' 0l) es

inutilizoble y que debió comunicor ol Supervisor y o lo ENTIDAD lo inviobilidod de

continuqr con los estudios de lo eloboroción del expediente técnico oi no existi

lo suficiente disponibilidod del recurso hídrico, inclusive plonleondo el uso de

Louóo Arbikol
Póg,no ¡¡¡ de 46

estoblecío el CONIRAIO y que el CONSORCIO no comunicó lo inviobilidod det

proyecio, como correspondío o fin que lo ENIIDAD no incuniero en gostos
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reservorios de un volumen de oguo no disponible. En el perfil se consideró utilizor

un reservorio de 50 mil melros cúbicos que oprovechorío un coudol disponible

de 120 litros por segundo. Con los oforos reolizodos por el CONTRATISIA, se

delerminó que en tolol los fuentes de oguo del proyeclo solo oportobon l8 lilros

por segundo, lo cuol demuestro lo incompotibilidod el perfil oprobodo del

proyecto.

En consecuencio, sobre el CONSORCIO recqe lo responsobilidqd de no informor

oporlunomenle q lq ENIIDAD y presentor un entregoble inuiilizqble.

Respeclo o lo monlfeslodo por el CONIRAIISIA en el numerol 6.13 de su

demondo.- Lo ENTIDAD reltero que el informe estobo desonollodo de ocuerdo

q los Términos de Referencio. Sin emborgo, lo inconsistencio del producto era

evidente desde que se utilizó uno oferlo de oguo neiomente inferior o los 120

litros por segundo que requeríon los'l l0 hectóreos señolodos en el perfil

viobilizodo dei proyecto, Esto es, el entregoble eslobo desonollodo pero su§

resultodos eron inviobles e inutilizobles.

En tol sentido, monifiesto que en otención o lo folto de suslento iécnico y legol

poro oprobor un informe que se encuenlro observodo, solicito que se declore

infundodo lo primerq y segundo pretensión principol.

Respecto de lo Iercero Prelenslón: Pogo de lndemnlzoclón por doños y

perjuiclos.- Lo responsobilidqd conlroctuol es lo que proviene de lo violoción de

un controto y consiste en lo obligoción de indemnizor ql ocreedor, el perjuicio

que le couso el incumplimienio de contrqto o su cumplimiento tordío o

imperfecto.

Loudo Arbikol
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De lo onterior, se infiere que lo responsobilidod controctuol supone uno

obligoción onlerior, es decir, se produce entre personos ligodos por un vinculo
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loudo de Dergcho
€xpedienle N. 050-20 I 7/MARCPERU/ADM,/MSCV
Conso¡cio MC2 - Pro mo de Derodollo Produclivo A rodo RLrrol

nlco
Lucero Mocedo lberico

indemnizor es Io sonción impuesto por lo ley, ol incumplimiento de uno

obligoción onlerior, lo que constituye uno de los efectos que lo ley otribuye o lo

fueao obligotorio de los controlos.

Lo doctrino moderno señolo que bósicomenle existen elementos comunes o Io

responsobilidod civil controctuol y extrocontrocutuo. Así por ejemplo, Sontos Briz

refiere como elemenlos comunes: lo onlijuricidod, lo producc6n de un doño. lo

culpo del ogente (foctor otribución), y lo reloción cousol entre Io occión u

omisión y el doño^

Lo ousenciq de uno de los elementos ontes mencionodos evito que se configure

el supuesto de responsobilidod civil controctuol y por ende desoporezco lo

obligoción de indemnizor.

Lo ontijuricidod es oceptodo en el ómbilo de lo responsob¡l¡dod controctuol y

exlrocontroctuol, porque incluye los conduclos lípicos y otfpicos. Nqce lo

obligoción de indemnizor cuondo se couso doño o otro u oiros medionte un

comportomiento no omporodo en el derecho, por controvenir el orden pÚblico

o los reglos de convivencio sociol que constituyen los buenos coslumbres.

Se entiende entonces, que lo ontijuricidod es todo monifestoción, octitud o

hecho que conlror'to los principios básicos del derecho, por lo cuol el oulor del

doño no seró responsoble se lo conductq reolizodo se efectuó dentro de los

límites de lo lícito. En le presente coso lo resolución conlroctuql efectuodo por

lq ENTIDAD fue reolizodo respelondo el orden jurídico vigente. es decir, segÚn

ortículo I ó9 del Reglomento de lo Ley de Conlrolociones del Estodo'

No obstonte, en el supueslo negodo que se considere que, con lo resolución del

CoNTRATO se ho cousodo doño ol DEMANDANTE, resultq necesorio tener en

cuento que, el doño es todo menoscobo que experimente uno persono, seo en

ello mismo, seo en Su potrimOnio. y que no necesoriomente se refiero o un

Loudo Aóllrol
Pógino l6 de 4ó
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menoscqbc por lo pérdido cle un derecho. En lérminos generoles podemos

definir el doño o perjuicio como lq disminución o detrimento polrimoniol o los

detrimenlos moroles sufridos por uno personq.

En ese sentido, kqdicionolmente el doño se ho closificodo: doño emergente,

que comprende lo pérdido o disminución potrimoniol sufrido por lo víclimo

como consecuencio de un hecho i!Ícito (implico siempre un empobrecimienlo),

y el lucro cesonie que estó constiluido por todos oquellos monfos deiodos de

ingresor en su potrimonio por efectos del evento doñoso. Sin emborgo. no debe

perderse de visto que lodo doño o efectos de ser indemnizodo debe ser cierto,

lo cuol implico que quien oiegue hober sufrido un doño debe demoskor su

ocunencio.

En efeclo, como cuolquier preterrsiórt económico, lq indemnizoción por doños

y periuicios debe ser deSldomenle ocreditodq, conforme o lo prescrito en el

ortículo l33l del Código Civil, "Lo pruebo de los doños y pequicios y de su

cuontío tombíén conesponde ol periudicado por lo ineiecución de lo
obtigación, o porsu curr,plimienlo porc¡al, tordío o defecfuoso."

Sobre este úllimo punio tenemos que. o nlvel jurisprudenciol, se ho determinodo

que "poro que hoya dorjo controclual rescrcible no bosto que se tncumpio Iq

obligoción y que el incumplmienlo seo impuioble al deudor sino que ésfe

produzco vn peiuicio r-: quien lo olego."

I Por lo ontes e:lpueslo, se oprecio que el CONTRATISTA no ho ocredilodo

documento¡;nenle hober sufrido pérdido o disminución polrimoniol olguno,

roz6n ?:¡ lo cuol debe desestimorse esto pretensión.

Pretenslón occesorlo. pogo de goslos qrbiholes.' Soliciio o lo órbltro Único

condenor ql DEMANDANTE el pogo de los coslos y costos e6 el 5t-tpuesio que se

declore infundodq lo demondo orbilrol, no signdc oplicoble el principio de

I

tqudo kbikol
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equldod lodo vez que lo porle perdedoro de un proceso debe osumir todos los

gostos orbitroles generodos, por tonlo que se declore infundodo esto

pretensión.

V. DEL DESARROLTO DET PROCESO ARBITRAL

Fiioción de Punlos Conlrovertidos v odmislón de medios de oruebo:

5.1 Conforme o lo Resolución No 05 del l9 de diciembre de 2017, en

conespondencio con lo dispuesto en lo reglo 32 del Acto de lnstoloción y lo

señolodo en el Considerondo Sátimo de lo Resolución No 03, lo órbitro únicq

procedió o fijor los puntos controvertidos en los siguientes términos:

Prlmer Punto Conhovertldo

Determinor si conesponde o no que lo Árbitro Único ordene ol DEMANDADO

pogor o fovor del CONSORCIO lo sumo de Sl 72 720,00 (Setenfo y dos mil

selec¡entos veinte y 00/.|00 Soles), por concepto de lo Aproboción del Primer

lnforme del Consultor, derivqdo del "primer Pogo" por el cuorenlq por cienlo

(40%) del monto de|CONTRATO.

En coso se ompore el Primer Punlo Controvertido, determinor si conesponde o

no que lo Árbitro único ordene ol DEMANDADO pogor o fqvor del CONSORCIO.

los intereses legoles devengodos. debiendo determinor el período poro el

cólculo de los mismos^

Lovdo Arbilrol
Pógino lE de 4ó
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Tercer Punto Controvertldo

Deferminor si conesponde o no que lo Árbitro Único ordene ol DEMANDADO

pogor o fovor del CONSORCIO lo sumo de S/ 40 @0.00 (Cuorento mil y 00/l0O

Soles), por concepto de indemnizoción por los supuestos doños y periuicios

sufridos por éste.

De iguol modo, lo Árbitro Único se pronuncioró en el presenie Loudo sobre los

costos del orbitroie y su posible condeno.

5.2 De otro lqdo, en el ortículo cuorto de lo Resolución N'05, se precisó que los

medios probolorios presenlodos por los porles, ol no hober sido cuestionodos

por ninguno de ellos, se encuentron incorporodos o estos octuodos, con lo

reseryo del medio de pruebo o que refiere el considerondo Séptimo de esto

resolución.

De lq Audienclo de lnformes Oroles v plozo poro lqudor:

5.3 En fecho 25 de junio de 2019, se reolizó lo Audiencio de lnformes Orqles, con lo

porticipoción de los represenlontes del DEMANDANTE y de LA DEMANDADA.

5.4 Por Resolución No ló del l4 de ogosto de 2019, se fiió el plozo poro loudor en

treinlo (30) dÍos hóbiles, el cuol fue extendido por lreinto (30) dios hábiles

odicionoles, según consto de lq Resolución N" I7 del 27 de setiembre de 2019,

o¡ omporo de lo reglo 48 del Actq de lnstoloción.

Lo!do Arb¡trol
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VI. CONSIDERANDO

Cuestlones Prellmlnqres:

ó.1 Antes de onolizor lo moterio conlrovertido, conesponde o lo órbltrq Único

confirmor lo siguiente:

til U ÁA¡tra Único se constituyó en virt ud del convenio arbitral contenido

en lo cldusu/o décimo séfimo del CONIRAIO.

(ii) En ningún momenlo se impugnó o reclomó contro los disposiciones de

procedimiento dispuesfos en el Acto de lnstoloción.

fiii, E/ CONIRAI§IA presenfó su escnlo de demondo denfro del plozo

d¡spuesfo en los reglos del proceso arbitrol.

fivl Lo ENIIDAD fue debrdornenle emplozodo con Io demanda Y tuvo

oportunidod de conleslorlq denlro del plazo olorgodo.

(vJ Los portes fuviero n pleno oportunidod paro ofrecer Y qctuor todos sus

medios probofonos.

{vil Lo Árbitro único dejo conslqncio de que en el esfudio y onól¡iis del

presenfe orbitroje, se hon tenido en cuenlo fodos los orgumentos y/os

olegociones expuesfos en este proceso por los porfes. oí como fodos

ios medios probotorios aportados, efectudndose un ondlisis y

valoroción en con¡unto de los mismos, de monero que lo no referencto

a un orgumento o o uno pruebo no supone que no hoyo sido fomodo

en cuento o onol¡zado poro su decisíón'

fvii,Loshechosofosqueseref¡ereelonóIisrsdelcosopuestoodecisónson

losesfoblecidosenlosAnfecedentes,enConcordoncioconlo
Loudo Arb¡kol
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informoción que obro en los octuodos de/ proceso orbitrol, osi como

los que se mencionon en /os demds ocdpiles del presenle Loudo.

(viiilLa Árbitro Único. contorme Io esfoblecido en el Arlículo I39onumero/ I

de lo Consfitución Político del PerÚ, ejerce función iuisdiccíonal y, por

lo tonto, no se encuenfro subordinoda a ningÚn órgono odminislrofivo

o de cuo/quier otro índole, e1'erciendo sus funciones con obsolufo

independencio, en el mQrco de fos compeiencios que son propios o

su nofuro/ezo.

(ix) En et onólisis de los prefensiones, to Árbitro Único se ho reservodo el

derecho de seguir el orden que estimo mds convenienfe poro lo

solución de los controversios conlenrdos en los puntos confroyerlidos

del presenfe coso orbifro/.

lxl Lo Árbitro único esfó procedr'endo o emitir el loudo denlro del plozo

que coresponde o los reglos de esfe proceso,

VII. PRONUNCIAMIENTO §OBRE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS:

PRIMER PUNIO COÍ\IIROVERI'DO

"DETER^,|'NAn S' CORRESPONDE O NO QUE LA Ánlr¡al Ú¡¡lc¡ onorrur ¿ r¡
DEMANDADA PAGAR A FAyOR DEL DEMANDAN7E LA SUMA DE S/ 72 720,00 (sErEtl,IA

v Dos M,r. SEIEC,ENTOS VEINTE CON 00 I t A0 SoLEs). PoR coNcEPTO DE LA

APROBAC'óN DE SU PR'MER INFORME, DERMADA DEI' "PR'MER PAGO" POR Et

CUARENIA POR C,ENIO (407,) DEL^¡loNIo DEI' CONIRAIO"

7.1 Es objeto del presente pronunciomiento que lo árbitro Único determine si

conesponde o no que LA DEMANDANTE pogue o fovor del DEMANDANTE lo

sumo de sl 72720,W por concepto del "Primer Pogo" por el 40% del monto del

/7

Loudo Atbil.ol
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CONTRATO, derivodo de lo oproboción del entregoble denominodo: "lnforme

N" 01"

7.2 De lo revisión y qnólisis de los hechos y medios probotorios expueslos y

producidos por codo uno de los portes, lo órbitro Único ho podido

odvertirlo siguiente informoción relevonle poro resolver este primer punto

conlrovertido:

Loudo Arbllrol

o¡scn¡ctóHrECHA REA¡IMDO RECt¡tDO Y/O
DT GtDO

DOCUMEN¡O

Conlrotoción del "Serviclo de
consultorío de obro poro Io
eloboroc¡ón del Exped¡ent6

Técnico del Proyeclo:
Ampl¡oción del servicio de

oguo poro uso ogícolo en el
d¡skilo de Sontiogo de Tuno -

Huorochiri- Lirno"

Bueno Pro se
odjud¡có ol
coN§oRclo

el 19.01 .l 5

Eoses de lo
Adjudicoción Oireclo
Seleclivo No 77-201 4-

MINAGRI.AGRO RURAL

"Servic¡o do consullorío do
obro poro lo eloborqción del
Expedienle lécnlco del
Proy€cló: Amplioción del
sefvició de oguo poro uso

ogricolo en el diskito de
Sontiogo de func * Huorochiri-
Limo"

I I Oz.t§Controlo No 24-201'
MINAGRI.AGRO RURAL

Con lo pressncio de lo
ENTIDAD, ló SupervisiÓn
(Consorcio funo), el
COI'¿§ORCIO y ropro§enloñles
de lo Comunidod Compes¡no
del diskilo dG Sontiogo de f uno,
se hi2o entrego ol CONTRATISfA
del leneno donde se

ejeculorón los trobojos Poro lo
eloboroción del expedienlé
'técnico.

Los porticipontes doioron
consloncio expreso: "..-Se
ver¡ficó gue e/ leffeno es

compot¡ble con los olconceJ
de,esiudio"

27.05.15Acto de Entrego del
Jen6no

oble
Remite
Primer E

el Plon de TroboioSupervisor de
Esludio

CONSORCIO28.05.l 5

REP.COR

No rG20r5-Corto
Mc2/

Óoservo el Plon de lrobojocoNsoRcloSupervisor de
Estudio

o1 .0ó. r 5Corto N' 005.201s-Cr-
lco

Presento 1o subsonoción ol Plon

de Tro
Sup€Msor de

Estudio
coNsoRcto05.0ó.15Corto

C REP

I ?-?nl q-

R
Lo SupeMsión opruebo el PloncoNsoRClOSupervisor d€

Estudio
05.0ó.15Corlo No @ó-201S'CT'

JCO

Pógiro 22 de 4¿

2¿.06.19 coN§oRclo
Eitsdlo
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o
Lucero Mocedo Lberjco

En respuesto o lo Corlo N'058-
20] 5-MINAGRI.AGRO
RURAT/DA-DZL. ocloro que lo
Corto OI ó dEI CONTRATISTA

levontó las observüciones o su

lnfórme No 0l , Por lo cuol el
representonle lego¡ del
Sup€rvisor remit¡ó lo Corlo No

lG20ls-CT-JCO en lo cuol
opfuebo el mencionodo
informe. siendo remilido
conjuntom€nlo coñ el Informe
N' 01 de lo Supervhrón.

En reloc¡Ór o lo Ccrto N'017 del
CONSORCIO, Preciso lo
siguienle: El docurnenlo
pfesentodo por e1 coNTRATISTA

contiene lo inlormoción
solic¡lodo en lo5 idR. y p9!9ig
monlfleslg lo corenclo lotol de
recuf¡o hlddco-ooro que se
puedon cumplir los melos
pfoyeclodo§; en el PIP

opfobodo 3e ménclonó un
ooorle de coudol de 120 lB/so
cuondo 6l coudol reol olorodo

t]

colendorio 5Ub50nOr

Observo el lnforme N" 01.

dondo un plozo de 03 díqs
coNsoRcroSupervisor de

Estudio
30.0ó.!5Corlo No 008-20 I tcf-

JCO

Dentro del plozo olorgodo,
subsono los observociones
efectuodos ol lnforme No 01

Supervisor de
Esludio

CONSORCIO03.07.r5Cor.lo No 0l ó-201 5.
CON,MC2/CI/REP.COR

donde ruslenlo los rqzonés del
por qué ei Proyecto es trylgbl§
como so ho plonteodo en el
proyeclo de inver§ión Público
del mismo

N" 0¿Presente elCorto No 0l 7'201F
CONJVICZ/CI/REP.COR

5e encuentra o bodo

Rem¡le o lo ENIIDAD su lnforme
No 0l donde concluye que el
lnforme No 0l del CONÍ RATISIA

Direclor Zonol Lirno
de AGRO RURAL

Supervisor de
Esludio

Corto N" 010-201s-CI-
JLU

c6.07,I 5

Remile €l lnforme No

CON§ORCIO MC2 Pr€sentodo
bnie to Supervisión, donde
sustenló lo inviobil¡dqd del

002-20 r $09.07.5 CONSORClOCorto N' 019-2015
CMW/REP.COR

Se le remile el lnforme No

2015-MINAGRI-
AGRORURAL/DA.DZL.IR-CHGB,
donde refiere quo si bien el
Gerente Generol de io
SiJperv¡sión comun¡có que el
lnforme 0l estsbo
cprobodo, no obsionle, el Jefe
de §upervisión de Estudios de
dicho Supervisión concluYó que
se encoñlrobo observodo,
qsimismo follo opinión sobre los

Collos Nos. 0¡ó y 017 del

225

CO NSORCIO

Diroclor ¿onol
Lirno de AGRO

RURAL

SupeMsor de
Estudio

'I 8.07.I 5Corto No 058-2015-
MINAGRI.AGRO
RURALiDA'DZL

Director Zonol Limo
de AGRO RURAL

Supervisor de
Estudio

Corlo No 014-20ltcf-
rco

22f7 .15

Loedo Arb kol
Pógiño 23 de ¡ló

Io cuol hoce

03.07.15 CONSORCIO Supervisor d€
Estud'o

ENIIDAD

ffovecto
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(

conrorc¡o MC2 -

Lucero Mocedo lberlco

mo de Desonollo Productivo A ño Rurol

invioble el desonolkf, del
Proyecto, poro cubrir lo
demondo, sério ñocesorio
conslruir un reservorlo, lo cuol lo
llevó o reollzor su bolonce
hídr¡co de lo comporoción con
el Perfil, el cuol conliéne sarios
def¡ciencior. De ins¡stÍ lo
Entidod con o ejecuc¡ón del
Proyeclo, su coslo superorio lo
sensib¡lidod del Bsiudio
Remite lo Corto N" 021-201 5-
CM2-REP.COR, osi como lo
Focturo 001 No 000012ó por
concepto de, "Presentoción
del lnfo¡me N' 0l de /o
e/oOoroción dei expedjenie
lécnico dei Proyecto:
Ampliocióñ del servicio de
ogua poro uso ognbob en e,
distrito de Sonfiogo de luno -
Huoróch¡ri - Umo.
coÍespondiente ol 40 del
monlo controfodo", ol haber
cumplido con /o prelenfoción
de su prirner informe, e,cuol fue
opIobodo Por /o Supervisión
luego de levonlü los

Direclor Zonol L¡mo
de AGRO RURAT

03.08.I5 supérvisor de
tutudio

Corto No 0l &2Ols.CT-
JCO

elobo¡ocrón d6/ exped¡enle
técnico de/ Proyecto en los

condicbnes plonfeodos eñ e/
Perfl técnico o?robodo en el

re§ponsob¡lldod de
por coso fortuito

lo

no
o

de

de

rozoñé5:

los
los ondlis6de

doSU represeñfopar
loevidenciodoho
loconde canl¡nuorinv¡obil¡dod

por ospecto6
oferfo hídrlcd,releddos o

Yotumen de

§NIP 274882.
lo

lodernónlo

los portet
y fuerzo

Iécnico No

ode

lo
Son
de

en
...o

Loudo Arbilrol
Pógino 24 de ¡l¿

N" 029-
2015-MtNAGRI-
DVDIAR.AGRO RLJRAL.
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7.3 Adverlidos los hechos mós importonies presenlodos en esle coso, resulio

esenciol poro el órbiko que los mismos debon concordorse con los

disposiciones, plozos y procedimientos que se contemploron en el CONTRATO,

los Boses lnlegrodos de lo ADS, los Términos de Referencio del servicio de

consultorío, en odelonte los TdR, osÍ como en lo LEY y su REGLAMENIO, o fin de

ocreditOr que el "lnforme No 0l " lonio en lo formolidod como en lo contenido

en él (fondo) cumplieron con ¡o requerido en los documentos citodos, de modo

lol que no existo incertidumbre si ol DEMANDANTE le conesponde o no el pogo

del monto solicitodo por concepto del "Primer Pogo"'

7 .4 Así los cosos, en lo oue respeclo o los oblioociones de los oorles tenemos que

de ocuerdo ol Conkoto (clóusulos cuorto y sexto) y los TdR' EL CONTRAÍISTA se

obligó frente o lo ENTIDAD o eloboror el Expediente Técnico poro el proyecto

denominqdo ,,Amplioción del servicio de oguo poro uso ogr'rcolo en el distrito

de sonliogo de Iuno - Huorochirí - Limo", inscrito en el Bonco de Proyectos con

códigosNlPN"zT3SS2,dentrodelplozode45díoscolendoriocomputodoso
portirdeldíos§uientedeloentregodelteneno,debiendopresentorloolo

ENTIDADentresentregobles:l)PIANDEIRABAJo..Aloentregodelterreno

prescrffo en el ulo 44 de la
tey de Controlocioñes del
Estodo y orticu/ó lól de su

Reglomeñlo ol hobersé
deteffn¡nado la ¡nv,o bí¡idod del
proyeclo, pueslo que /os

esiudlos de pre rnyersión gue
sustenl,on lo vlobllidod del PiP

no hon s¡do reoi¡¿odos
odecuodomenfe. el
defectoae dur.onre /o fosé de
e¡oboroción dél expedienle
lécn¡co que lo oÍerla hídrica Y

¡os demondos de cguo de,os
dreos de riego proyectadas, no
coÍesponde o lo realidod"

Sustenlo lo reso¡ución Porciol
en el lnforme Iécnico No 07O
20l5lJER e lnfonne Legol NP

792.20I SMINAGRI.DVDIAR.
AGR O RURAL/OAL

Loudo Arbiiroi
Póg¡no 25 de 4ó
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n

donde se eieculoríon los trobojos poro lo eloboroción del cilodo Expediente ; 2)

INFORME No 01.- Que comprendÍo los Estudios Bósicos Y/o Complementorios y el

bonodor del Expediente Técnico, debiendo ser presenlodo o los 30 díos

colendorios, contqdos o portir de lo firmo del controto y/o inicio del esludio, y

3) INFORME N" 02 FINAL.- Que comprendío el propio Expediente fécnico. o ser

presenlodo o los 45 dÍos colendorio, coniodos o portir de lo firmo del controto

y/o inicio del estudio; como controprestoción lo ENTIDAD se obligó o pogor lo

sumo totol de S/ l81 800,00 (clóusulo tercerq del CONTRATO), poro lo cuol

esiobleció en los TdR (literol B) los Considerociones poro lo eloboroción del

Expediente Técnico, precisondo en el numerol b.2 de los TdR, que el

CONTRATISTA debío elobororlo de qcuerdo ol Estudio de Pre inversión o nivel de

Perfil Aprobodo, respetondo los porómetros bolo los cuoles fue declorodo

Vioble. segÚn lo clóusulo quinto del CoNTRATO en complemento con el

numerol 2.10 del Copítulo ll de lo Sección Especffico de los Boses lnlegrodos de

lo ADS, y el numerol c.7 de los TdR debío reolizor el pogo de los s/ 181 800,00 en

dos pogos porcioles: PRIMER PAGO.- Se reolizqrío hoslo el 40% del monlo

controctuol, mer y el SEGUNDO PAGO.-P

Referido ol soldo del monlo totol del CoNTRATO, o lo oproboción del

Expediente Técnico, previo informe de oproboción del Supervisor de Estudio y

conformidqd de lo Dirección Zonol Limo del Progromo AGRO RURAL, poro tol

efecto, el responsoble de otorgor tol conformidod debío hocerlo en un plozo

que no excederío de los 05 díos hóbiles.

Asimismo, el plozo poro que lo ENIIDAD reolizoro el pogo se estobleció en l5

díos colendorio siguiente ol olorgom¡ento de lo conformidod respectivo,

siempre que se verificoron los demós condiciones estoblecidos en el coNTRATO

(numerol 2..] i del copítuto ll de lo Sección Específico de los Boses lntegrodos de

lo ADS, y primer pórrofo del ortículo l8l del REGLAMENTO)'

LoudO Afbilrol
Péglñc 26 dE 4¿
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7.5 En cuonlo ol conlenldo det lnlorme No 01, remitómonos o lo que dispone el

numerol c.3 de los TdR De lo presentoción de los lnformes del consulfor de

Obros, que o lo letro refiere lo siguienie:

.,Lo docUrnenloción técnico Ylo odminislrof¡Vo qUe presente el

Consultor de Obros seró presenlo do a to Supervisión' poro su revisión y

oprobocíón, y de ser el coso, seró elevodo o ta Dkeccíón Zonol Limo'

quienosuconformtdodloelevoráatoDireccióndeoperocionesporo

suofenciónconespondienfe.Específicomenteesfeprocesosedeberd

seguirporo lo outorizoción det pgo del servicio del Consu/lor de Obra'

El consulto¿ presentorá los informes al Progromo Agro Rurol' Dirección

Zono Ümo de to Dirección de Operociones del MINAGRI' dentro de los

plozos y lo en los fecho señolodos en e/ Plon de Troboio y Cronogromo

de Actividodes octuolizodos f .../"

T.6Asimismo,encuontoolconlenidodeltnformeNo0],elnumerolc.2delosTdR

detolloexpresomenteloselementosquedebíqcontenerelborrodordel
Expediente Técnico, toles como: Lo memorio descriptivo, los Estudios Bósicos y/o

Complemeniorios (topogrofÍo, hidrologío' geologío' ogrologio' impocto

qmbientos y onÓlisis e riesgos de desoskes)' diseño ogronómico' hidrÓulico v

estruciurqdelqsobrosdelproyecto.plondecopocitoción,especiflcociones

técnicos, presupuesto del proyecto, conclusiones y recomendociones y onexos'

Documentoslodosellos,queenconjun,lodebíonserrevisodospreviomentepor

el Supervisor de Obro (Consorcio Tuno) poro definir si oprobobo o no el lnforme

No 0i presentodo.

Porsuporteelnumerolc.4delosTdRDeloRevisiónyoprobocióndelosinformes

del Consullor de Obro - en concordoncio con lo clóusulo cuortq del CONTRATO

- indico

Loudc Arbilrol
Pógiño 27 de 4ó

.7 .7
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"Lo supervisión dei estudio revisoró v oprobo¡ó los informes oue presenfe

el Cons duronte el eso de eloboroc n del exoedienle lécnfcor

El supervisor, revhord el Plon de Traboio del Consulloc en el plozo de fres

(03) díos co/endonb siguiente o Io fecho de su recepción y comunicará

su oproboción u observociones ol Consulfor...

El supervisor revisoró el lnforme No 01, que presenie el Consulfol en el

plozo de tres (3,1 dios colendono siguiente o lo fecho de hoberlo

recepcionod o y comunicord sus observociones ol Consulfor de ser el

coso. El Consulioñ subsonoró los observociones o lo presenlocón del

lnforme No 02 Finol con el Expedienfe Definifivo en el plozo móximo de

lres l3J dÍos colendono...

sold¡ c

supe ruiso¡ eslu ex esuC mediante i enfo¡m

esc¡ifoz

7.8 En lo que concierne o lo conformidod del servicio de consullorÍo por porte de

loENTIDADyloformodepogo,enprincipioelortículolTódelReglomenlo

esloblece los reglos poro que lo Entidod otorgue lo conformidod'

estobleciendo en sU segundo pÓnofo que, .,Lo contormidod requiere del

informe del funcionorio responsoble del órea vsuorio, quien deberá verificar'

dependiendo de lo noturalezo de lo presloción'

tacolidod,contidodycumplimientode/oscondicionescontroctuoles,
debiendo reolizor los pruebos gue fueran necesonos""''

Es o portir de lo clóusulo quinto del Controto y ei numerol c'7 de los IdR que se

estoblece lo obligoción de lo ENTIDAD o pogor lo contropresloción ol

CONTRATISTA, en un primer y §egundo pogo, pero odemós ogrego que poro

\ Lo Subtoyodo y en negrltos es nuestro'
I Lo subroyodo y en negitas es nuestro-

Loudo Arbltrol
Pógino 28 de ¡¡¿
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efeclo de ello, lo ENTIDAD - ol omporo del ortículo I7ó del REGLAMENTO - en

conespondenclo con el numerol 2.']0 del Copítulo ll de lq Sección EspecÍfico

de los Boses lntegrodos de lo ADS - debe contor con lo siguiente

documentoción:

Recepción y conformidod de lq Dirección Zonol Limo.

lnforme del funcionqrio responsoble del Óreo usuorio emitiendo su

conformidod de lo presioción efectuodo'

Comprobonte de pogo.

Demós documentqcón requerido segÚn Ios TdR.

7.9 Ahoro bien, de lo revisión de los Oniecedes ocordes con los disposiciones

contenidos en el GoNTRATO, los Boses lnlegrodos de lo ADS, los TdR y

normqtivo de lo LEY y su REGLAMENTO vigentes ql momenlo de suscribirse el

CONTRATO, el órbitro oprecio que en cuonto ql Plon de Trobojo no existió por

porte de lo ENTIDAD ninguno observoción, seo respeclo de lo fecho de

presenloción del mismo o ol contenido en éste, por ionto el mismo constituyó

el documento técnico y odministrotivomente oprobodo que dio pie o que el

CONTRATISTA prosiguiero con su presloción, lo cuol consistÍo en lo enlrego del

lnforme No 0l en el piozo estoblecido en los TdR y CONTRATO' osÍ como de

ocuerdo ol conienido expresomenle definido en los TdR'

7.10

l) El lnforme debío ser presenlodo denlro del plozo indicodo en el

CONTRATO Y en los TdR'

2) EI lnforme debío contenellodo oquello reloción de informoción y

documentos oludidos en el numerol c'2 de los TdR'

Loudo Atbilrol
Pógiño 29 de,l¿

En ese sentido, de los lérminos conkocluoles y disposiciones legoles señolodos'

podemos odvertir que lo presentoción del lnforme N 0l estobo sujeto los

siguienles formolidodes y procedimiento:

ltt
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7.11 En consononcio con lq lecturo efectuodo o lo demondo del CONTRATISTA, lq

conlesloción de lo ENTIDAD, sus olegotos y demás documenloción

presentodo duronte el presente proceso orbitrol, osí como de los pruebos

presentodos por codo uno de ellos, y su posierior revisión y concordoncio con

lo estipulodo en lo5 Boses lntegrodos de lo ADS, los TdR, el coNTRATo y lo

normotivo vigente en controtociones del Estodo, se odvierte que son los TdR

que definen en estricto los plozos que debíon ser cumplidos por ombos portes,

vemos que en su literol c sobre "Proceso, obligociones y contenido del

Expediente Técnico", refiere en su segundo pÓnofo:

7.12

Loudo Atbitrol
Póglño 30 de 4ó

,,...los plozos pora lo presenloción de los informes y del Expediente

Iécnico son obt¡gotorios y e§lón def inidos en ,os presenfes lérminos de

Referencio, excepfo que se indique lo conlrorio, los plozos se f¡ion en

díos noluroles o colendorbs y no pueden ser modificodos... Los fechos

de rnicio y términode codo ocfividod y de presenfoción de informes, se

fijorón en bose o sus respecfÍvos plozos de e¡'ecución"

Asf el órbitro ho podldo observor que en el GoNTRATO (clóusulo cuorto) se fiió

que el lnforme No 0l debío ser presenlodo o los 30 díos colendorio, conlodos

o portir de lo firmo de contrqto y/o inicio del estudio, esto Último no es definido

cloromenle por lo ENTIDAD ni en los Boses ni en el propio GQNTRATO' por lo

quesiendoosíloscosos,loárbilroentiendequeconlosuscripcióndelActode

Enkego del Teneno ol CONTRATISTA en fecho 25 de moyo de 2015' se iniciobo

el Estudio Poro lo eloboroción

Controtisto, que comprendío los

del Expediente Técnico por porle del

"Estudios Básicos y complementorios", y

odemós conío el plozo de 30 díos colendorio pqro que presente el lnforme

Loudo d" Drrecho
Expedienle N" 05s20 I 7/MARCPERU/ADM,/MSCV

3) Lo oproboción y posibles observoc¡ones ol lnforme estoríon o corgo

del Supervisor del Estudio.

4) Lo Dirección Zonol Limo de lo ENTIDAD ero lo encorgodo de dor lo

conformidod ol lnforme No 0l.
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nrco
Lvc€ro Mocedo lberjco

No Ol de ocuerdo o lo solicitodo en los TdR; consecuentemenie su

presentoción tenÍo como plozo móximo el dío 2ó de junio de 20]5; es en esto

mismo fecho que o trovés de Corto No 015-2015-CON.MC2IC|iREP'COR, el

CONTRAIISTA cumple con lo enlrego ol Supervisor de Estudio del lnforme No 0l.

si bien posteriormente es observodo por lo supervisión, con cortq No 01ó-201 5-

CON.MC2ICl/REP.COR subsono dentro del plozo otorgodo todqs los

observoc¡ones plonteodos. Por tonfo, con lqles hechos quedo ocreditodo que

el lnforme No 0l fue presentodo dentro del plozo estipulodo. Debiendo

ogregqrse odemós, que duronte todo el proceso qrbitrol, lo ENTIDAD en ningÚn

momento refutó lo fecho de presentoción de esle informe'

"De Io revisión presentodo por el Consullor:

al Lo documentación olconzoda por el Consu/for confiene /o

informoción solrcilodo en losTérminos de Referencio"'

"A ello se debe ogregot, que lo presentoción el lnforme N'0l' debe

confener:

Loudo Arbilrol
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7.]3 Con relociÓn o verificqr si el lnforme N" 0l contenío todo lo informoción y

documentqción lécnico y odministrotivo requerido por lo ENTIDAD, lo Órbitro

se remite o lo corto N'01 4-2OllcT-JCO del supervisor dirigido o lo

DEMANDANTE, de fecho 22 de julio de 2015, donde ol efectuor uno ocloroción

solicilodo por lo ENTIDAD sobre el lnforme No 01, le monifiestó, entre otros

lemos, lo síguiente:

A moyor obundomiento, eslo ofirmoción respecto o que el lnforme No 0l

contenío lo solicitodo en los TdR, es confirmodo por lo propio ENTIDAD o lrovés

dellnformeTécnicoN.o47.20lS/JERdel20dejuliode20]S,dondeemite

opinión sobre lo omplioción de plozo solicitodo por el CONSORCIO' en cuyo

numerql 2.8 monifiesto lo siguiente:
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de Desonollo Produciivo rio RuroL

Resumen Elecufvo

l. Memonb descnpfivo,

ll. Esfudios Bósicos ylo Complemenlonos (topogrofío, hidrologío,

geologío, agrologío, ¡mpacto ombienfos y ondltsn e riesgos de

desostresi,

lll. Dr'seño agronómico, hiüóulico y eslructuro de los obros del

proyecto,

lV. P/on de copocitación,

v. Específicocionesfécnrcos,

Vl. Presupueslo del proyecto,

Vtl. Conclusiones y recomendaciones; y,

Vlll. Anexos.

I .14 Dentro de los mismos líneos del informe lécnico ontes referido, se encuentro el

tnforme N. 22S2015-M|NAGR|-AGRO RURAL/DA-DZL-IR-CHGB del l0 de julio de

2015 el cuol onqlizó Io contenido y lo concluido en el lnforma No 01, ol

monifestor que efectivomente tol como lo refiere el CONTRATISTA resuilo

invioble continuor con lo eloboroción del expedienle técnico, entre otros por

lo inexisiencio de oferto hÍdrico, inexistencio de vosos noluroles ni condiciones

lopogróficos e hidrológicos fovoroble, poro construir el reservorio de los

dimensiones requeridos en el Expediente Técnico'

7 .15 En lo oue respeclo q lO OOrOboclón del lnlorme No 01, se oprecio que o trovés

de lo corto N" Ol0-201 5-CT-JCO del 0ó de julio de 2015 donde se odiunto el

lnformedeSupervisiónNo0],elsupervisordeEstudiocomunicóoloENT|DAD

que hobío oorobodo el citodo lnforme, con lo cuol se cumple con lo premiso

3 Lo subroyado y tesoltado es nuestm-

Loudo Arbitrol
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Lo cuol fue presenfodo en su lofolidods.
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dispuesto en lo cláusulo cuorlo del CONTRATO, en cuonto o que' ""'Los

informes y el exped¡enle fécnico solo serón oprobodos cuando el evoluodor

del estudio, exprese su conforrn¡dod rnedionle informe escfl'ro " y el numerol c'4

de los TdR, ,'Lo supervisón del esludio reyisoró oprobarÓ los informes que

presente el consullor de obros duronte e, proceso de eloboroción del

Expedienfe Técnico".

7.16 como yo lo he señslodo y reitero nuevomenle, el lnforme No 01 presenlodo

porelCoNTRAT|STAhocumpiidoconlosformolidodes,requisilosy
procedimiento previstos en los lileroles 1) ol 3) del numerol 7.10 del presenle

Loudo, en ese senlido. el órbitro ho comprobodo que el lnforme No 0l ho

cumplido con los requisitos y expeclotivos dispueslos en los documenlos

etoborqdos por lo ENTIDAD, como son los Boses de lo ADS y los TdR' osí como

enelCoNTRATOsuscritoporlosportes,foltondoverificorsielmismoCuento

con lo conformidod otorgodo por Io ENTIDAD o trovés del funcionorio

comPeiente.

En esle punto, debemos detenernos, en lo medido que de lodo Io ontes

expuestoencombinocióncontosmediosdeprueboexominodos,loórbifro

oprecioquenoconslo"enesfricfo"lorecepciÓnyconformidodporportede

lo ENTIDAD y el lnforme del funcionorio responsoble del Óreo usuorio

No obstonte, lo Órbitro único no puede sosloyor el hecho que los portes hon

ocudidoqntesupresenciootrovésdelpresenteprocesoqrblirolofinde
resolverlocontroversiosurgidoentreombqs,|ocuolconsisleenesteprimer

ospecto, en determ¡nor si conesponde o no que lo ENTIDAD pogue ot

CONTRATISTA el 4V"delmonto controctuol' ql hober cumplido éste Último con

presentor el Informe No 0l referido o los estudios bósicos y/o complementorios'

Enconsecuencio,enrozónolopotestodinveslidoporestosdesdeelmomento

queocudieronolpresenteorbitroje-sincoocción-envirfuddeloclÓusulode

solución de controversios, clóusulo décimo sétimo del CONTRATO' v

Loudo Arbitrol
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omporóndome en el Principio de Equidod, dispuesio en Reglo 9 del Acio de

lnstoloción de fecho 24 de moyo de 2A17, debo de cumplir con resolver y dor

uno solución bosodo en el morco legol del presente punto controverlido, por

lo que o continuoción conesponde onolizor si de todo lo exominodo existirío

cerlezo sobre lo conformidod del lnforme No 0'l.

7.18 Según el orlículo 176 del REGLAMENTO, "Lo recepción y conformidod es

responsobilidod del órgono de odminisfroción a, en su coso, del órgano

esfob/ecido en ,os Boses, srh pe4uicio de lo que se d¡spongo en los nornqs d

organízoción intemo de la Entidod.

Lq conformidod requiere del informe del funcianano responsoble del areo

usuoda, qu¡en deberá ver¡ficar, dependiendo de lo nolurolezo de lo

presfoción. lo cotidod, cantidod y cumplimienfo de /os condiciones

controctuoles. debiendo reolízor las pruebos que fueron necesonos' "

7)9 Atendiendo o lo prescrilo en este ortÍculo, me remito o lo d¡spuesto en lo

clóusuloquinlodelCoNTRATo,segúnelcuolelresponsobledeotorgorlo
conformidod, que resulto ser lo Dirección Zonol de Limo y/o AGRO RURAL'

debÍootorgorlqconformidoddeloprestocióndelosserviciosdel
CoNIRAT|SIAenUnplozoquenoexcederódeloscinco(5}díoshóbiles,poro
que posteriormente se procedo ol pogo respectivo, en los l5 díos colendorios

sigulentes o tol conformidod'

7.24 En reloción o lo inviqbilidod de lo eloboroción del Expediente Técnico del

Proyeclo plonleodo por el CONTRATISTA en su lnforme No 0l' es de vilol

importoncioremitirnosqloseñolodoenellnformeTécnicoNo07G2o]5-

20]s/JERdel0ldeoctubrede20]5eloborodopor|osubDireccióndeGestión

de Proyectos de lngenierío de lo Dirección de lntroestructuro Agrorio y Riego

deloENT|DAD,quesustentóloCortoNoioriolN"o2g-2015-MINAGRI.DVDIAR.

LorJdO Aroitro
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AGRO RURAL-OA en lq que se comun¡có ol CONTRAIISTA lo resolución porciol

del CONTRATO por coso forluito y tueza moyor; en cuento o lo siguienle:

..I. ANIECEDENTES

En lo microcuenco no exisfe suficiente oferto hídnco pora el nego

odecuodo de 102 hectdreqs de frutoles que se consideron en el

proyecto.

En lo zono del proyecto no exrsfen vosos nofuroles ni condiciones

topogróficos e hidrológicos fovorobles, para conslruirel reservorío de

los dimensiones requeridq§ en á/ expedienfe lécnico en eloboroción.

EI sustenfo de la incompatibilidod del pelil con los estudÍos del

expedíenle lécníco en etoboración, relativo o la oferlo hídrico, volumen

de olrnocenomiento y el monlo de Io inversión total, estó reoisfrodo v

firmodo en Ios In rmes el Co sultor, los mi os ouE CUEN fon con Io

nd T, Lím

AGRO RURAI.4

El hecho de requeri de l2O lps y en reolidod disponer de solo 17'95 lps

involidalos porómetros osumidos pora anol¡zar ei PlP. §in ernbsroo, o fln

e

d

del SuperYiso¡5.

III^ CONCLUSIONE§

El Consulfor (Consorcio MC2J y el Supervisor (Consorcio Tuno)

encorgodos de elaborar el expediente técnico det proyeclo {"')

a Lo subroyodo y en negritos es nuestto'
5 Lo subrdyodo y resoltodo es nuestro'

toudo Artrilrol
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coinciden en que lo elaboroción del expedienfe fécnico del proyeclo

en /os cond¡ciones p,onteodos en el perfil técnico oprobodo, resulto

inviable.

El suscrílo ho revisodo y evoluado los informes mencionodos, exoreso

sv confo¡midqd q lq ooinión de inviabllidad de eloboror el expedienle

lécnico del provecloó...

...8. Conside¡qrse el ¡econocimianlo de pooo por esfudlos bósicos del

o¡oveclo Gsludlo looos¡éfico. oqolóaicos e hidrolóqicol. toda vez que

lo couso de resolución del conkofo se ho oueslo de mani[ieslo o oo¡ti¡

del onólisis de los esfudlos reqfizqdos oor el ConsulforT. "

7.21 De lo lecluro y revisión del lnforme Técnico 07G2015/JER, no le quedo dudo o

lo órbitro que e lnforme No 0i fue presentodo por el CONTRATISTA dentro de los

plozos y con los formolidodes previstos, osimismo contó con lo oproboción del

Supervisor de Estudios, ogregodo ol hecho que con lo informqción conlen¡do

en eslo, lo ENTIDAD decidió no conlinuor con el Proyecto o trovés de lo

resolución porciol del CoNTRATO, incluso hemos podido oprecior que lo

ENTIDAD conocfo de este lnforme, en lo medido que monifestó que el mismo

debío continuor con los esludios que estobo ejecutondo el GoNTRATISTA, y

que derivo en lo presentoción del lnforme No 02 que sustenlo o moyor

profundidod lo inviobilidod del Proyecto requerido por lo ENTIDAD'

7.22

6 Lo subroyodo y en neqr¡tas es nuestra
/ Lo subroyodo y en negritos es nuestto

Loudo arbitro
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Ante toles hechos insosloyobles, lo órbitro Único ho exominodo que el lnforme

N" 0l ho cumplido con los requisitos, formolidodes y procedimienlos poro su

oproboción, que fue emitido en su oportunidod por el supervisor de Estudio, y

que cuenlo con lo conformidod del servicio por porte de lo ENTIDAD, por lo

que se encuentro ocreditodo que el DEMANDANTE cumplió con esto porte de
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su presloción referldo ol entregoble; lnforme No 0l' en consecuenclo

conesponde que lq ENTIDAD efectÚe el pogo o su fovor por lo sumo de

s/ 72720,@ (SETENTA Y DOS MIL SEIECIENIOS VEINTE CON 00/100 SoLES)' por

concepto del Primer Pogo, referido ol 40% del monto conlrocluol'

7.23 Por tonto se decloro

DEMANDANIE.

fundodo lo primero pretensión principol del

§EGUNDO PUMO CONIROVERT'DO

"DFTERAJTINAR §' CONRESPONDE O NO AUE tA ÁNSNNO ÚruICO ORDENE A I'A

DE^,iANDADAPAGARAFAy2RDEI'DEMANDANIE.I.oS,NTERESESIEGAIES

DEYENGADOS, DEEIENDO DETER/I,¡NAR EI. PENíODO PARA E¿ CÁLCULO DE tOS

M'SMOS"

7.24 Al hoberse declqrodo fundqdo lo primero pretensiÓn principol del

DEMANDANTE,efectivomenteconesponderiooloDEMANDADAelpogode

los lntereses legoles por el retroso incunido en el pogo por lo presentoción del

..lnformeNoo],.,enesesentidocorrespondeoloórb]tro,deocuerdoo|o

solicitodoporelCONTRATISTA,delerminorelperíodoporoelcólculodelos

mtsmos

al Al respecto, lo clÓusuto quinto del CONTRATO en complemento con el ortículo

48 de lo Ley preciso que, "En cq§o de ofroso en ei pogo por poñe de lo Enfrdod

{...), ésto recanoceróol confrotisfo los íntereses legoles conespondienfes f "'J"'

intereses que por oplicoción complementorio de lo dispuesto en el segundo

pónofo del ortículo 181 del Reglomento' debe conlobilizorse desde lo

oportunidod en que el pogo debió efectuorse'

Supletoriomente,elorJ,iculal242delCódigoCivilnosdiceque,,,Elinteréses

compensolo io cuondo constítuye lo controprestocíón por el uso del dinero o

Loudo Arbitrol
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de cuolquier otro bien. Es moratorio cuonio fiene por finolidad indemnizor la

mora en el pogo",

7.27 A su ve¿ el ortículo 1245 del Código Civil refiere que, "Cuondo debo pogor§e

inferés, sin hoberse fijado la loso, el deudor debe obonor el interés legol", en

ese mismo sentido el ortículo 1244" del código civil ogrego que, "Lo foso del

inlerés legol es fiiodo por el Bonco Cenfrol de Reservo del Perú".

7.28 Sobre el porticulor. teniendo que lo órbitro Único solo o portir del

pronunciqmiento emitido ol resolver el primer punto controvertido, determinó

que lo conformidod por porie de lo ENTIDAD se entendío otorgodo poro

procederse ol pogo por lo presentoción del lnforme No 01 con lo emisión del

lnforme Técnico N'O7G2015.JER y su posterior notificoción ol CONTRATISTA con

lo corto Notoriol N" 029-2015-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-OA del 20 de

oclubre de 2015, no obstonie, ello no quiere decir que poro el computo del

período poro el pogo de los intereses ¡egoles se tendró en cuentq estos

documentos, en tonlo y por cuonto recién se esló ocreditondo tol

conformidod en el presente Loudo, o pesor que lo ENIIDAD contobo con todos

los elementos odministrotivos, tácnicos y legoles poro emitir lo conformidod' no

pudiendo periudicor ol CONTRATISTA en su derecho de pogo que

legítimomente le corresponde; por lo que poro determjnor el período de inicio

del pogo de infereses legoles, es decisión de lo órbitro que los portes

consideren ol unísono lo corto N.016.2015-CÍ-JCO del coNsoRclo puesto en

conoc¡mienlo de lo ENTIDAD el dío 06 de ogoslo de 2015' como el documento

que delermino el inicio de este período - desde el dÍo siguiente o esto fecho,

enConcordoncioconelnumerol2.lldelCopílulolldelosecciónEspecífico

de los Boses lnlegrodos de lo ADS, teniendo en cuentq que con él' el

DEMANDANTE solicitó o lq DEMANDADA el pogo por lo presenfoción y

oproboción del lnforme No 01, poro lo cuol odjunto el comprobonle de pogo:

Focturo 00,l N' 0OO0l2ó' Con dicho documanto se cumple con lo

documentociÓn requerido por el pogo contemplodos en lo clÓusulo quinto

Loudo Arbitrol
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del CONTRATO, que yo fueron señolodos onleriormente' Compulóndose lo

fecho finol poro el pogo de intereses legoles. el momento en que lo ENTIDAD

efectivicé el pogo del lnforme N" 0l.

7.2g En consecuencio, lO árbiko Único declqro fundodo lo segundo pretensión

principoldelDEMANDANTE,ordenondooloDEMANDADAprocedoolpogo

de los intereses legoles, de conformidod con lo onies expuesto'

TERCER PUNIO COMROVERIIDO:

"DETERM'NAR S' CORRESPONDE O NO AUE ¿A ÁNE|TRA Ú¡¡¡C¡ ONOE¡IT¡ tA

DE^,IANDADAPAGIIEAFAyoRDEDELDE^/IANDANIE[A§UMADEsl10000.00

(CUAREMA M'LY oo/,oo§ot.Es), PoR coNcEPro DE,NDEMNIZAC¡óN PoR l.os

DAÑOs Y PERJUIC,OS SUTRIDOS POR ESTE iIttIMO"

7.30 Es obieto del presente onóllsis determinor si le corresponde o no ol

DEMANDANTE et pogo indemnizotorio por los supuestos doños y perjuicios

cousodosporloDEMANDADA,olhoberincumplidoinjustificodomenteconsus

obligocionesconfrociuoles,esloeslonegolivoolpogodelocontro
presloción que le conespondÍo por el Primer lnforme'

7.31 Envistoqueelconceptodeindemnizoc]ónresultoserUnofigurodecorácter

civil, debemos ocudir supletoriomente o lo dispuesio en el Código Civil' Así'

vemos que el orlículo 1321 prescribe: "Quedo sujeto o lo indemnizoción de

doños y pe4uicios quíen no eiecuto sus obligociones por dolo' culpo

inexcusoble o culpo ieve' El resorcimíenlo por lo ineiecución de to obligoción

o porsu cumplimienlo porcial, tordío odefecluoso' comprende tonto el doño

emergenfe como ellucro cesonle' en cuonfo seon consecuencio inmediofs

y directode fol inejecución' Si lo ineiecución o el cumplimienlo porciol' tordío

o defecluoso de lo oblrgocíón' obedecí eran o cvlpo leve' el resorcimienlo se

limita al doño que podío preverse ot tiempo en que etto fue contraído": de

Loudo Aóilrol
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ocuerdo o esle dispositivo, lo indemnizoción por doños y perjuicios puede ser

entendido como lo occión que iiene el ocreedor o el periudicodo poro exigir

del deudor o cctuscrnte del doño uno contidod de dinero equivolente o lo

utilidod o beneficio que o oquél le hubiese reportodo el cumplimento efectivo,

Ínlegro y oportuno de lo obligoción o o lo reporoción del mol cousodo.

7.gZ lguoimenle, es pertinenle ocudir o los comentorios que efeclÚo el juristo Felipe

osterling Porodi en su ortículo "lndemnízoción por doño moral"B, señolondo

que ,,Lofoille opunlo que e, doño es el defrimento, /o lesión totol o parc¡ol, y

oborca, osirnrbrno, el benefício gue no pudo hocerse efecfivo". Lo define

lombián, ,,(-..) como el menoscobo de volores econórnicos o pofrimonioies,

en cierlos condiciones, o bien, en otros hipótesis porttculores lo lesión al honor

o o los ofecciones legílimos. Para Joime sonfos Nz el doño es fodo

menoscobo mqtenot o rnorol cousodo coniroviniendo uno norma iuídico, que

sufre uno persono y de la cuol hayo de responder otro. Ademós, el concepto

de daño debe incluir lo nolo de ontiivridicidod, pues liene que exislir uno

infrocciÓnalonormajuidico.Enmiopinión,sepuededecirqueeldaño'
desde uno óptico juídica. es lo fesión que por dolo o culpo "de ofro" recibe

uno persono en un bien iurídico que le perlenece, ,esión que le genero uno

sensoción desogrodoble por lo disrnínución de ese bien, es decir, de lo utilidod

gue le producío, de cuo/guier naturolezo que ella fuese" o que es todo

rnenoscoboqueexperimenteunindividuoensUpersonoybienesocousode

otro, por to pérdida de un beneficio de índole materiol o moral, o de orden

. potimoniol o extroPofrimoniol"'

T.33Agrego,queexistendostiposdedoño:elmoterio|opotrimoniolyelmorol..,El

doño motenol o polrimon¡ol es oquél menoscobo gue expenmenfo uno

persono.Élrecoesobree/potrimonio,seodireclornenteenloscososobienes

quelocomponen,seoindirectomentecomoConsecuenciooreflejodeun

t hl t pl lww w. ost erlin gf'rm. coff' / DocÚmentos/orticu'os//ndemnizoc6n

Loudo Arbilrol
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doño cousodo o Io per§ono rnismo en sus derechos o focuffodes' A su vez. lo

docfnho distingue el doño potimon¡oten dos formos trpicos: doño emergente

y tucro cesonle, siendo el pr¡mero lo disminución del potrimonio yo existenfe; Y

el segundo, ta pérdido de un enriquec¡mienfo potrimoniol previsfo. En cuonlo

o Iq ¡ndernnizoción, ésio debe comprender qmbos ospecfos, solvo qve lo ley

esfipule lo contrario" .

7.34 Teniendo cloro los conceptos de indemnizoción, doños y periuicios' y en

otención q que el GoNTRATIsTA solicito s¡ conesponde o no el pogo

indemnizotorio por doños y periuicios, tenemos que el primer requisilo

indispensoble poro oplicor lo dispuesto en el ortículo 1332 del código civil. es

que quien olego hober suftido olgÚn doño, lo pruebe; osí' en oplicoción q lo

dispuestoenelortículolgódelCódigoProcesolCivilr,quienolegoUnhecho

debeproborlo,demonerqtolqueseríodifícilodmitir,dentrodeese
rozonomiento,quesepuedooplicoreloriículo1332porohocerUno
volorociÓnequitotivodelosdoños,precisomentecuondonosehoyoprobodo

lo existencio de un doño. Lo interpreloción que usuolmente se efectÚo del

ortÍculo ]332 del

Código Civil, giro en lorno q señolor que puede hoberse probodo el doño

olegodo,perotolveznosehoyoprobododichodoñoensumontopreciso'

7.35 Ante tol situoción, lo que hoce el ortículo 1332 es dorle uno solido o los

operodoresdelderechoofindequepuedonocluorconfundqmentolegol

enmoteriodeindemnizocionesequitotivos;esdec¡r,cuondonosetieneun

elementoobsolutomenleobjeiivoenelcuo|bosorseoefeclosdeordenorunq

indemnizoción Por doño morol'

7'36siguiendoestolíneqdeonólisis.loórbitroconsideronecesoriorecuniro|o
indicodoenloCosociónLoborolN"l873}2015-LlMA,publicodoel03de

l#5iij3#5^*il'rfffr$;i": b corsa de prabor conesponde o quien orrmo hechos que contisuran su

;;;;;^;ó. ;; ¿rie;¡os controri'ce o/esondo nuevos hechos'

Lovdo Arbiirol
Póglno ¡lI de 46
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octubre del 2107, en cuonto o que "ÉlJuezpuedefiior el montoindemnizotorio,

bojo uno vo,oroción equ¡tofivo, en los coso§ donde exisfo uno dificullod poro

acred¡tar el daño, de ocuerdo o lo previsfo en el ortíc uio I 332 del Código civil,

sin emborgo, dicho facultod no debe ínferpretorse extensivomente para lo

susf,rución de fodos los comprobociones olegodos por los portes"'

7.38 lndico mós odelonte que: "Boio ese coniexfo, poro tiior el quantum

indemnizotoría de esfe tipo de daño, no es neceson'o que se oplrQue de formo

prelim¡nar la votoroción del resorcimienfo, previsto en el ot1ícÚlo 1332 del

Códigocivil,puescorespondeprimeroonol¡zar/osmediosprobaloios
oportodos ol proceso, /os mismo que pueden ofrecer de formo conecfo el

montoindemnizotorio,ad¡ferenciadeundoñopotrimon¡olcornoeseldoño

morol,queporlanoturolezodeesetipodedoñoqueimplicoofeclociónalo
vidosenfímentoldelserht/mano,consistiendoeneldotor,penoosufrirnienfo

de la víctimo. seró díñcil esfoblecer et quontum, por to cual se requiere lo

op,icocióndefqvolorocióneguitofivodelJuez,previsfoenelarlículol332del

CódigoCivil.Enesecontexfo,correspondemencionqrquelosjuecessóIo

debenaplicortoequidod,referidoolosiguienlel,.elJuezsegÚnsusonocn.flco

y la voloración de los circunsfoncíos dispone" de monero esfriclo Y riguroso en

los cosos de d<rño Potr¡monial" '

7.39AsÍtombién,enloCosoclónN"l3.l&20.1&,'HUANCAVELICA,publ¡Codoel02de

moyodel2olT,reliereque..Eldoñomoralresulfoequivolentealonoción

concepfuol det doño o lo persono' es decir' hay que enlenderlo de manero

omplio como afticción o sufrimíen ro, doño o ro integndod psicosomórico y

dañoo|proYectodevido...'''Enlonovenoconsiderociónquesustentolo

1

LOUOO Art'ilrol
Pógiño,12 de 46

7.37 Lo referido cosoción explicq que "Lo responsobflrdod civil, como todo eniidod

jurídica presenio como elemenlos infegronles: l/ el doño, 2) la ontijuridicldod,

3) lo reloción cousol, y 4) el foctor de atribución los cuo,es deberón concurr¡r

de formo copulotivo poro lo configuroción de lo responsobilidod clloda" '
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7.40

referido cosoción, el supremo Tribunql preciso que poro el onólisis de lo

oplicocióndelortículobojoonólisis,.,...debeverificorsesisehocolocodouno

sumo odecuodo en el coso del doño morol y si esfo debe ser oumentodo o

disrnínuido,,,deloCUolpodemoscolegirgueporoloCorreclqoplicociÓndel

ortículo 1332 del cÓdigo civil se debe reolizsr un onólisis riguroso omporóndose

enloequidod,empleondoloregloseñolodoenlqCosociónLoborolN..l873}

2015-LIMA:"elJuezsegÚnsusonocíficoytavalorocióndeloscircunstoncios

dispone".

En el presente CoSo, en función de lo onleriormente qnolizodo, lo órbitro Único

odv]ertequerespectoolpresentepuntocontrovertido,noexistenelementos

concomitontesy/oconcrelosqueresultenoplicoblesolopretensión
indemnizotoriosolicitqdoporelCONTRATISTA,osimismonoexislenmediosde

prueboqueresultensuficienteporovolororyocreditorlopertinenciodelo

solicilodoensuquonfum,porloqueenesesentidoloterceropretensión
principol del DEMANDANTE debe ser declorodo infundodo'

vlil. DE LOS CO§IOS Y COSIAS DET ARBITRAJE

El numerol 1) del ortículo 72" del Decreto Legislotivo dispone que los órbitros se

pronuncioránenelloudoorbilro|sobrelodistribucióndeloscostosindicodosen

elortículo70o,segÚnelcuol,"EtTribunolorbitrolfijoróenelloudoloscostosdel

orbitroie. Los cosfos del orbitroie comprenden:

8.1

oJ Los honororíos y gosfos del tribunol orbitral'

bJ Los honoronos y gosfos del secreforio'

ci Los gostos odrninistrolivos de lo insfitución orbitrol'

dJ Los honoronos y goslos de los pen'fos o de cualqvier ofro osistencio

requerido por el tribunal orbitrol'

eJ Los gosfos razonobles incunidos por los portes pora su defenso en el

orbitraie.

Loudo Arb;trol
Pógino ¡t3 de 4ó
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8.2 Asimismo, el numerol 1) del ortículo 73' del citodo Decreio señolq que los

"órbitros deben fener presenfe, de ser el coso, lo pocfodo en el convenio

orbitro!; odemós, tol norma lego/ esfoblece que si el convenio orbitrol na

confiene pocio olguno sobre los gosios, los coslos del orbilroie serón de coroo

de lo oorle yencido; sin emborgo. /os órbilros podrán distribut y pronoteor estos

co§los enire los porfes si eslímon que el pronoteo es rozonobie, leniendo en

cuenfo los ct'rcunsloncios del coso'l

8.3 En el convenio orbitrol contenido en lo cláusulo décimo sétimo del GoNTRATO'

los porles no estoblecieron pocto olguno ocerco de los costos indicodos en el

ortículo 700 del Decreto Legislotivo, por tonto cofresponde ol Órbllro recunir o lo

regulodo en los ortículosT?. y 73" del Decrelo Legislotivo'

S.4Deldesonollodelprocesoorbitro|,seencuentroocredilodoqueelCoNTRAf|STA

cumplióconpogorel50%deloshonororiosprofesionolesdeloórbitroÚnicoy

de lo Secretorío Arbilrol, que le conespondÍon' y odemós se subrogÓ en el pogo

que por estos conceptos le conespondío o lo ENTIDAD: constotóndose

finolmente

no cumPliÓ

que duronle el desonollo del presente proceso orbitrol' lo ENTIDAD

con lo devolución de lo subrogodo por el DEMANDNATE'

8.5

Loudo Arbiirol
Pogiño 44 de Aá

f/ Los demds gosfos rozonobles onginodos en ios octuociones orbilroies.

Por tonto, otendiendo o lo circunsloncio ontes descrito, lo órbitrq considero que

o lo ENTIDAD le conesponde reembolsor o fovor del CONTRATISTA el pogo de

los gostos orbitroles osumidos por este Úllimo en subrogoción; debiendo codo

porteosumirlosdemósgoslosenlosquehubieronincurridoenelpresente

proceso orbilrol, teniendo en cuenlo que onfe cuolqu¡er controvers¡o que se

suscito duronte lo ejecución de un controio, ro LEy y su REGLAMENTO hon

previslo que tonto Entidod como Controtisto tiene lo pleno de potestod de

ocudir o los medios de solución de conflictos que los mismqs hon estoblecido'
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Seo o trovés de lo concilioción o el orbitroje, por lo que o ombos portes hon

hecho voler plenomente sus derechos en este proceso orbitrol'

Por lo que lo Árbiiro Único;

RESUELVE:

ARIÍCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA lo Primero Pretensión Principol del

ConsorcioMC2(conformodoporelseñorCésorA|bertoDibuchoBonifocioyelseñor

DovidEdwinMeiioobregón),enconsecuencioseordenoolProgromodeDesonol|o

Productivo Agrorio Rurol - AGRO RURAL pogor o fovor del CONSORCIO lo sumo de

sl 72 72o,oo (selento y dos mil seiecienlos vein.le y 00/] o0 Soles), por conceplo de lo

oprobocióndellnformeNo0l,derivododel..primerPogo,'porelcuorenloporciento

{40%) del monto del Controto N'24-201S-MINAGRI-AGRO RURAL'

ARTICUIO SEGUNDO.- DECLARAR FUNDADA lo segundo Pretensión Princjpol del

ConsorcioMC2(conformodoporelseñorCésorAlbertoDibuchoBonifocioyelseñor

DovidEdwinMeiíoobregón),enconsecuencioseordenoolProgromodeDesonollo
productivo Agrorio Rurol - AGRO RURAL, cumplo con el pogo de los intereses legoles

generodos por el relroso en el pogo del lnforme No 01' en el período delerminodo en

los fundomenlos expuestos en el presente Loudo Arbitrol'

ARIíCULO IERCERO.- DECLARAR INTUNDADA IO TCTCETO PTEICNSióN PTiNC|POI dEI

ConsorcioMC2(conformodoporelseñorCésqrAlbertoDibUChoBonifocloyelseñor

Dovid Edwin MeiÍo Qbregón)' en consecuencio no conesponde ol Progromo de

Desonollo Productivo Agrorio Rurol - AGRO RURAL pogor o tovor del CONSORCIO lq

sumo de S/ 40 OOO'00 (Cuorento mil y 00i 100 Soles)' por concepto de indemnlzoción

pordoñosyperjuiciossufridos,porlosrozonesexpuestosenelpresenteLoudoArbitrol.

ARTíCULocuARTo..oRDENARolProgromodeDesorrolloProduclivoAgrorioRurol_

AGRORURALreembolseofovordelConsorcioMC2(conformodoporelseñorCásor

!oudo Arbitrol
Póglño ¿15 de,tó
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Rurol

Alberto Dibucho Bonifocio y el señor Dovid Edwin Mejío Obregón), el pogo de los

goslos orbitroles (honororios profesionoles de lo órbitro Únicq y de lo Secretorío

Arbitrol), osumidos por ésle en subrogoción; debiendo codo porte osumir los demós

gostos en los que hubieron incunido en el presenle proceso orbitrol.

Notifiquese o los Porles;

L!

Lucero M lberlco
fubltra Ún¡ca

A

LoudO Aó¡lrol
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